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durante 2018 ha sido Justicia e Interior. En ambas líneas de relación el Defensor del Pueblo andaluz ha obtenido la 
información y datos necesarios para conocer el alcance de las quejas y avanzar en su conclusión.

Por cuanto se refiere al ámbito penitenciario, y más allá del ámbito de supervisión competencial, procuramos 
obtener en vías de colaboración —y lo logramos en la mayoría de las ocasiones— las informaciones y aportaciones de 
la Administración penitenciaria que coadyuvan a ofrecer la respuesta merecida que aguarda cada persona afectada.

Desde luego seguiremos insistiendo en mejorar estas condiciones óptimas de información y colaboración con 
nuestros interlocutores ya sean las fiscalías, administraciones o los propios colegios profesionales, en cuanto se 
refieren a las actuaciones del Defensor del Pueblo andaluz en las materias que se recogen en este particular apartado.

1.8.3.3 Resoluciones no aceptadas
En cuanto a las resoluciones dictadas en las materias de este Capítulo, que no hubieran logrado la aceptación de la 

Administración y proceder obligadamente a su cierre por el artículo 29.1 de la Ley del Defensor del Pueblo andaluz, 
no se han dado supuestos en este ejercicio.

1.9. Movilidad y Accesibilidad

1.9.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.9.3.2 Colaboración de las administraciones y Resoluciones no aceptadas

1.9.3.2.1 Colaboración de las administraciones

En el ejercicio 2018 la colaboración de las Administraciones responsables en materia de Movilidad y Accesibilidad 
para con esta Institución, ha sufrido dilaciones, dentro de lo habitual, dado el volumen de información que se hace 
preciso reclamar como consecuencia de las diversas quejas tramitadas.

1.9.3.2.2 Resoluciones no aceptadas

Por el contrario, sí fueron asumidas prácticamente la mayor parte las Resoluciones individuales que a lo largo del 
pasado año fuimos emitiendo en los expedientes de queja individuales en materia de Movilidad y Accesibilidad.

No obstante, hemos de reseñar las quejas en las que ello no ha sido así:

 Queja 13/0423, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa al incumplimiento de la normativa de 
accesibilidad en general por parte del Ayuntamiento de Sevilla y, en especial, durante la Semana Santa y Feria 
de Sevilla.

 Queja 15/1686, dirigida al Ayuntamiento de Santiponce, relativa a ampliación del acerado con 
contribución especial, posteriormente ocupado por bares y veladores.

 Queja 15/3537, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a disfuncionalidades en la tramitación de 
sanciones en materia de tráfico.

 Queja 15/5487, dirigida a la Viceconsejería de Fomento y Vivienda, relativa a Incumplimientos 
presupuestarios y de otra índole del Plan Andaluz de la Bicicleta.

 Queja 16/1824, dirigida al Ayuntamiento de Las Gabias, relativa a barreras y obstáculos de itinerario 
peatonal. Pasividad municipal.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-adopte-las-medidas-para-que-las-casetas-de-la-feria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-santiponce-mas-control-de-la-ocupacion-del-espacio-publico-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-un-sistema-de-grabacion-y-registro-de-denuncias-para-evitar-disfuncionalidades
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-el-estudio-de-un-nuevo-trazado-para-la-ciclista-entre-dos-hermanas-y-alcala-de-guadaira
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-denuncian-barreras-en-los-itinerarios-peatonales-en-las-gabias-pedimos-al-ayuntamiento-que-actue
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